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Bogotá D.C.; 28 de mayo de 2025 
 
Honorable Concejal 
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede principal: Calle 36 No 28 A – 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta proposición No. 662 de 2025, cuyo tema es: "Obras civiles inconclusas, 
obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito" del Concejo de Bogotá. 
 
Reciba un cordial saludo, 
  
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la 
proposición No. 662 aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el dia 19 de mayo de 2025 del Concejo de Bogotá. La Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., a través de la Oficina Asesora Desarrollo 
Institucional, damos respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad es competente, 
en los siguientes términos: 
  
Cuestionario: 

1. De conformidad con la definición de “obra inconclusa” establecida en la Ley 2020 
de 2020, informe cuántas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad. 
Indique, además, si cada una de ellas se encuentra inscrita en el Registro Nacional 
de Obras Inconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la República. En caso 
de que alguna no esté registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión”. 

Respuesta: En la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. la única obra 
que se encuentra catalogada como obra de infraestructura inconclusa corresponde al 
proyecto de obra denominado: “Construcción, Dotación y puesta en funcionamiento del 
CAPS Bravo Páez”, la cual fue calificada como tal, mediante decisión del Comité de Obras 
Inconclusas de la entidad del 17 de octubre de 2024. Esta obra inconclusa se encuentra 
reportada en el Registro de Obras Inconclusas de la Contraloría General de la República. Se 
anexa el reporte de la Contraloría General de la República denominado “1. Reporte Obras 
Inconclusas CGN”. 

2. Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro Excel: i) dirección; ii) 
localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de 
entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de 
consulta en Secop; x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las cuales 
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la obra se encuentra inconclusa; xiii) Registro en PDF que se encuentra cargado en 
el RNOCCI”. 

Respuesta: Se adjunta archivo Excel con la información solicitada denominado “2. 
INFORMACION OBRAS RESPUESTAS PROPOSICION 662” pestaña “RESPUESTA 2 
OBRAS INCONCLUSAS” y reporte del Registro Nacional de Obras Inconclusas de la 
Contraloría General de la República denominado “1. Reporte Obras Inconclusas CGN” 

3. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable. Numero de contrato, 
referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual cantidad 
de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contine cada uno 
de los informes presentados por cada contrato de interventoría. Valor del contrato, 
y link del correo en secop 

Respuesta: Se adjunta archivo Excel con la información solicitada denominado “2. 
INFORMACION OBRAS RESPUESTAS PROPOSICION 662” pestaña “RESPUESTA 3 
INTERVENTORIA”.  

4. Indique cuántas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha.  Por cada 
una de ella informe en un cuadro de excel: dirección, localidad, tipo de intervención, 
porcentaje de avance físico, fecha de entrega inicial y proyectada, numero de 
contrato con su respectivo enlace de consulta en secop, contratista, valor del 
contrato, razones por las cuales la obra se encuentra suspendida, incluya en el 
cuadro Excel el contrato de interventoría con su respectiva información y enlace del 
Secop. 

Respuesta: Para estos efectos una obra suspendida implica la interrupción temporal de las 
actividades de construcción debido a circunstancias específicas, sin que se haya terminado el 
contrato o se haya dado por terminado. Esta suspensión puede ser motivada por fuerza mayor, 
caso fortuito, interés público, o por circunstancias imputables a las partes involucradas. 
Adicionalmente, la suspensión del contrato no es una cláusula excepcional de las 
contempladas en la Ley 80 de 1993 y su ejercicio se fundamenta en la autonomía de las partes 
contratantes, fijando las reglas por las cuales procederá la suspensión teniendo en cuenta las 
disposiciones referidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Subred Centro Oriente informa que a la fecha no tiene 
ningún contrato de obra en ejecución que se encuentre suspendido. 

5. Adjunta cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
inconclusas con ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por 
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cada contrato de interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable. Numero 
de contrato, referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto 
contractual cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta 
que contine cada uno de los informes presentados por cada contrato de interventoría. 
Valor del contrato, y link del correo del contrato en secop 

Respuesta: Como se indica en la respuesta anterior, a la fecha la Subred Centro Oriente no 
tiene ningún contrato de obra en ejecución que se encuentre suspendido. 

6. Indique con cuántas obras abandonadas – pero no inconclusas – cuenta la entidad a 
la fecha. Por cada una de ellas informe en un cuadro Excel. Dirección, localidad, 
tipo de intervención, porcentaje de avance físico, fecha de entrega inicial y 
proyectada, número de contrato con su respectivo enlace de consulta en secop, 
contratista, valor del contrato, razones por las cuales las obras se encuentran 
abandonadas, incluya en el cuadro de Excel el contrato de interventoría con su 
respectiva información y enlace del secop.  

Respuesta: En la Subred Centro Oriente ESE a la fecha no cuenta con obras abandonadas, 
entendida como aquella situación en la que un constructor o contratista deja de realizar los 
trabajos acordados en un proyecto de construcción sin justificación válida, generando la 
paralización de la obra durante un período prolongado y configurando un incumplimiento 
contractual. 

7. Adjunta cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
abandonadas con ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por 
cada contrato de interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable. Numero 
de contrato, referencia de contrato en Secop, nombre del contratista, objeto 
contractual cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta 
que contine cada uno de los informes presentados por cada contrato de interventoría. 
Valor del contrato, y link del contrato en Secop.  

Respuesta: Como se indica en la respuesta anterior, a la fecha la Subred Centro Oriente no 
tiene ninguna obra abandonada. 

8. Informe en un cuadro de Excel todos los procesos administrativos sancionatorios 
relacionados con las obras inconclusa (sic) suspendidas y abandonadas detalladas 
en las respuestas anteriores. Por cada proceso sancionatorio: i) número de 
identificación del proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por 
las cuales se le dio inicio al proceso; iv) etapa procesal; v) si el proceso ya terminó 
indique las razones por las cuales terminó y cuál fue la decisión administrativa. vi) 
adjunte el acta administrativo mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio 
o se sancionó o se absolvió a la entidad. 
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Respuesta: En el archivo Excel denominado “2. INFORMACION OBRAS RESPUESTAS 
PROPOSICION 662” pestaña “RESPUESTA 8 SA OBRA INCONCLUSA” se detalla la 
información solicitada respecto a la obra inconclusa reportada en el Registro Nacional de 
Obras Inconclusas de la Contraloría General de la República, indicada en las respuestas 1 y 
2 de la proposición. Se anexa la Resolución No. 074 del 07 de febrero de 2023, por medio de 
la cual la Subred Centro Oriente archiva el procedimiento sancionatorio en contra del 
contratista MIROAL INGENIERÍA SAS. 

9. Informe en un cuadro de Excel todos los procesos judiciales (en curso o terminados) 
relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en 
las respuestas anteriores. Por cada proceso detalle: i) número de identificación del 
proceso; ii) contrato sobre qu (sic) versa el proceso; iii) razones por las cuales se le 
dio inicio al proceso; iv) etapa procesal; v) partes del proceso; vi) decisiones 
judiciales (autos o sentencias) proferidos en el curo del proceso. 

Respuesta: En el archivo Excel denominado “2. INFORMACION OBRAS RESPUESTAS 
PROPOSICION 662” pestaña “RESPUESTA 9 PROCESOS JUDICIALES” se detalla la 
información solicitada respecto a la obra inconclusa reportada en el Registro Nacional de 
Obras Inconclusas de la Contraloría General de la República, indicada en las respuestas 1 y 
2 de la proposición.  

10. Informe cuántas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de 
cláusulas penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra mencionados 
en los numerales 1, 4 y 6 de la presente proposición. Para cada caso, detalle el monto 
de la sanción impuesta, la fecha de su imposición, y las razones jurídicas o 
contractuales que motivaron su aplicación al contratista.  

Respuesta. En lo que respecta a la obra inconclusa reportada en el Registro Nacional de 
Obras Inconclusas de la Contraloría General de la República, indicada en las respuestas 1 y 
2 de la presente proposición, la Subred Centro Oriente a la fecha no ha impuesto sanción 
contractual, multa o imposición de cláusula penal al contratista MIROAL INGENIERIA 
S.A.S. 

11. Indique cuáles han sido las estrategias, planes o acciones implementadas por su 
Entidad por la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles 
inconclusas, suspendidas y abandonadas mencionadas en los numerales 1,4 y 6, de 
la presente proposición. Especifique, en cada caso, si dichas estrategias incluyen 
procesos de reestructuración contractual, nuevas contrataciones, adiciones 
presupuestales, gestión de recursos ante otras entidades, acciones judiciales o 
administrativas para la recuperación de recursos, así como la coordinación con 
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órganos de control o autoridades competentes. Además, señales el estado actual de 
ejecución de dichas estrategias y los resultados obtenidos hasta la fecha. 

Respuesta. En la actualidad la continuidad del proyecto Bravo Páez es de competencia de la 
Secretaría Distrital de Salud, entidad que definirá las condiciones técnicas, jurídicas y 
financieras para la estructuración del nuevo proyecto para la reanudación de la construcción 
del Centro de Salud Bravo Páez. Desde la Subred Centro Oriente la última actuación 
adelantada, fue incluir el proyecto para la Construcción y Dotación CAPS Bravo Páez en el 
aplicativo Plan Bienal de Inversiones en Salud PBIS 2024-2025 Ajuste 2 y gestiones de tipo 
administrativo tendientes a corregir falencia en el certificado de tradición y libertad del 
inmueble, esto de forma articulada con la Secretaría Distrital de Salud reiterando que la 
Secretaría Distrital de Salud es quien dará continuidad a este proyecto. 

En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier 
información adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

 
 
 
CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó DIANA FARLEY VILLANI LADINO / OJ  
Aprobó  DIANA FARLEY VILLANI LADINO OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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